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Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a
del Delegado Provincial.
Código: 1499310.
Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cultura de Jaén.
Centro de destino: Delegación Provincial de Cultura de Jaén.
Provincia: Jaén.
Localidad: Jaén.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2005, por
la que se resuelve el concurso específico de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la misma.

Mediante Resolución de fecha 3 de mayo de 2005 (BOJA
núm. 92, de 13 de mayo), se convocó concurso específico
de méritos para la provisión, entre funcionarios de los Cuerpos
propios de la Cámara de Cuentas de Andalucía, de deter-
minados puestos de trabajo, de conformidad con lo establecido
en la Resolución de 31 de marzo de 2005, por la que se
modifica la de fecha 25 de octubre de 2000, reguladora de
los Procedimientos de Provisión de Puestos de Trabajo a
desempeñar por los funcionarios de esta Institución y siendo
de aplicación supletoria lo regulado en el Decreto 2/2002, de
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, modificado por el
Decreto 528/2004, de 16 de noviembre.

Conforme a lo previsto en la base 4.3 de la Resolución
del concurso, se ha resuelto definitivamente el mismo por
la Comisión de Gobierno de esta Institución, en sesión cele-
brada el día 14 de septiembre de 2005.

En consecuencia, y en virtud de las competencias con-
feridas en el artículo 22.a) del Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de Andalucía

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba la resolución definitiva del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
seguidamente se relacionan en el Anexo de la presente Reso-
lución a los funcionarios/as que en el mismo se indican.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el apar-
tado 5º de las normas reguladoras de los Procedimientos de
Provisión de Puestos de Trabajo a desempeñar por el personal
funcionario de la Cámara de Cuentas de Andalucía, los destinos
obtenidos serán irrenunciables, salvo causa justificada que
deberá apreciar la Comisión de Gobierno.

Tercero. Las tomas de posesión se efectuarán en los plazos
dispuestos en la base 5.ª de la mencionada Resolución del
concurso específico.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante
el Pleno de esta Institución en el plazo de un mes, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 85 del Reglamento
de Organización y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas
de Andalucía y en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

Sevilla, 15 de septiembre de 2005.- El Consejero Mayor, Rafael Navas Vázquez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2005, de
la Universidad de Huelva, por la que se nombra, en
virtud de concurso de acceso, a doña María del Carmen
Núñez Lozano, Profesora titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 22 de diciembre de 2004 (BOE de 17
de enero de 2005), y de conformidad con lo previsto en los
artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y 17.3 del R.D. 774/2002, de 26 de julio,
por el que se regula el sistema de habilitación nacional para
el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios
y el régimen de los concursos de acceso respectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña María del Carmen Núñez Lozano,
con DNI: 28879899-H, Profesora titular de Universidad, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Derecho Admi-
nistrativo», adscrita al Departamento de «Derecho Público».

Esta resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud
de lo dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
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no cabra interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 15 de septiembre de 2005.- El Rector, Francisco
José Martínez López.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 6 de septiembre de 2005, por la que
se modifica la composición de la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas por el sistema de acceso
libre, para ingreso en opciones del Cuerpo Superior
Facultativo.

Por Orden de 15 de noviembre de 2004, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, se convocaron pruebas
selectivas para ingreso en opciones del Cuerpo Superior Facul-
tativo, por el sistema de acceso libre.

Una vez publicada la Orden (BOJA núm. 237, de 3 de
diciembre), y conforme a las disposiciones que regulan la com-
posición y funcionamiento de las Comisiones de Selección,
se ha producido la renuncia de doña Mercedes Cuevas Sán-
chez, (Presidente titular de la Comisión de Selección para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Archivística
(A.2022)) por lo cual procede el nombramiento de la nueva
Comisión Titular de Selección, continuando vigente la Comi-
sión suplente.

En consecuencia, en ejercicio de las competencias
atribuidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar a:

Presidente titular: Doña Isabel Ortega Vaquero.
Secretaria titular: Doña Josefina Cotelo de Arce.

Vocales titulares:
Doña Amparo Alonso García.
Don Juan José Pérez Ruiz.
Doña Nieves González Fernández-Villavicencio

de la Comisión de Selección para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Archivística (A.2022), por el sistema de
acceso libre (Anexo 1 de la Orden de 15 de noviembre de
2004).

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 6 de septiembre de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se acuerda la publicación de la relación de con-
venios suscritos por la Diputación Provincial de Gra-
nada, durante el primer semestre del año 2005 (Expte.
núm. 006/2005/PCO).

El Capítulo III del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la obligación de remitir a la Comunidad Autónoma
los convenios que se suscriban con las Entidades Locales para
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 37.2
de la citada Ley 7/1993, de 27 de julio, la Excma. Diputación
Provincial de Granada, mediante escrito de fecha 1 de sep-
tiembre de 2005, ha enviado una relación de los convenios
suscritos por la expresada Corporación provincial durante el
primer semestre del año 2005, especificando el asunto, las
entidades que lo firman con la Diputación, la materia de la
que trata, la fecha de aprobación por el Pleno o Junta de
Gobierno, así como la vigencia de los mismos.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 37.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la relación de convenios suscritos por la
Excma. Diputación Provincial de Granada, durante el primer
semestre del año 2005, que se adjunta como Anexo de la
presente Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de septiembre de 2005.- El Director General,
Juan R. Osuna Baena.

A N E X O

PROTOCOLOS GENERALES Y CONVENIOS

AÑO 2005 - PRIMER SEMESTRE

Pleno de 25 de enero:

- Convenio de Colaboración entre la Diputación de Gra-
nada (Presidencia) y la Compañía Aérea Ryanair, para la pro-


